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DE LA NUEVA EVANGELIZACIÓN

Pontif icium Consil ium de Nova Evangelizatione Promovenda

Con la Carta Apostól ica en forma de Motu Propr io del 21 de sept iembre de
2010, Ubicumque et  semper ,  Benedicto XVI ha inst i tu ido el  Pont i f ic io Consejo para
la Promoción de la Nueva Evangel ización. El  Conci l io Vat icano I I  con la Const i tución
Pastoral  Gaudium et spes y el  Decreto Ad gentes ,  como también el  Magister io
pont i f ic io sucesivo,  en part icular con la Exhortación Apostól ica Evangel i i  nunt iandi  (1974)
y Christ i f ideles la ic i  (1988),  habían evidenciado la exigencia de una renovación en el
anuncio del  Evangel io como consecuencia de profundas transformaciones sociales.  Juan
Pablo I I  acuñó la expresión “nueva evangel ización” (homil ía en Mogi la,  9 de junio de
1979) y repet idas veces la indicó como misión de la Ig lesia para el  tercer mi lenio de la
histor ia (Novo mi l lennio ineunte ,  2001).  La inst i tución del  pont i f ic io Consejo responde a
una preocupación permanente del  Magister io e intenta ofrecer respuestas adecuadas para
que la Ig lesia,  en su impulso misionero,  promueva y actúe la nueva evangel ización. Su
servic io se dir ige sobre todo a las Ig lesias de ant igua fundación y a aquel las presentes
en terr i tor ios de ant igua tradic ión cr ist iana, que están mayormente expuestas al  fenómeno
de la secular ización.
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Recientemnte,  con otro Motu propr io,  promulgado el  16 de enero de 2013 y l lamado
Fides per doctr inam ,  e l  papa  Benedetto XVI,  prosiguiendo el  camino trazado señalado
desde el  Conci l io Vat icano I I ,  en el  que se hace cada vez más evidente la unión entre
la catequesis y la evangel ización, ha transfer ido integralmente la competencia sobre la
catequesis de la Congregación para el  Clero al  Pont i f ic io Consejo para la Promoción de
la Nueva Evangel ización.  Al  mismo t iempo, ha transfer ido también al  Pont i f ic io Consejo
el  Consejo Internacional  para la Catequesis,  creado por Pablo VI (carta del  7 de junio de
1973) al  servic io de la Sede Apostól ica y de las Conferencias Episcopales,  y cuya f inal idad
es estudiar los temas más importantes relat ivos a la catequesis,  favorecer el  intercambio
de exper iencias entre quienes sirven en esta campo y presentar propuestas y sugerencias
sobre el  tema.

Es tarea del  Pont i f ic io Consejo profundizar en el  sent ido teológico y pastoral  de la nueva
evangel ización, promoviendo ante las Conferencias Episcopales el  estudio,  la di fusión y
la actuación del  Magister io pont i f ic io en todo lo refer ido a la nueva evangel ización. De
modo part icular,  e l  Dicaster io está l lamado a favorecer el  uso de las modernas formas de
comunicación para ver i f icar en qué manera pueden convert i rse en instrumentos vál idos de
evangel ización.

Respecto a la catequesis,  entre las competencias atr ibuidas al  Dicaster io,  además de
ident i f icar las formas más adecuadas para la promoción del  Catecismo de la Ig lesia
Catól ica como enseñanza ef icaz para la t ransmisión de la fe,  f iguran: cuidar la promoción
de la formación rel ig iosa de los f ie les de cualquier edad y condic ión, emanar normas
oportunas para que la enseñanza de la catequesis sea impart ida según la constante
tradic ión de la Ig lesia,  v ig i lar  la formación catequét ica,  aprobar,  con el  consent imiento
de la Congregación para la Doctr ina de la Fe, los catecismos y escr i tos relat ivos a la
instrucción catequét ica y asist i r  a los organismos de catequesis en cada una de las
Conferencias Episcopales.
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